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RESOLUCION ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de [a Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de Ia Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones ly xl,6 fracción lll, 15

B¡S 4 fracciones I y X,21,27 fracciónvl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento

Territorial de [a Ciudad de lr4éxico;4,51 fracciones l, lly XXll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, así como 56 y 57

de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, habiendo analizado los elementos contenidos en el

exped¡ente número PAOT-2020-3353-SPA-2629 y acumulado PAOf-2020-336r-SPA-2636 relacionados con las

denuncias presentadas ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los

siguientes:

ANTECEDENTES

Se recibieron en esta Entidad dos denu ncias ciudadanas, relativas a: 1, (.. .) mont¡ene todo el tiempo amorrodo en lo

ozotea o un perro de color negro de tomaño mediono (...)lubicación de los hechos denunciados: calle Segundo

Andador General Pedro Negrete, colonia Estanzuela, Alcaldía Gustavo A. N¡adero, entre calles lndustr¡a y Nicotás

Bravo, hay una tienda en la esquina fiamada "La Perlita"] 1...,); 2. (...) un perro negro de tollo mediono el cuol se

encuentro siempre amorrodo con una codeno o uno orgo a. No tiene donde cubrirse de los comb¡os climóticos, no le

proporcionon ogua ni olímento por lo que se encuentro desnutrido. En el lugor hoy vor¡os vív¡endds pero el perro se

encuentro en lo ozoteo del fondo /...) [ubicación de los hechos denunciados: calte Segundo Andador General Pedro

Negrete, colonia Estanzuela, Alcaldía Gustavo A. Madero, sobre Pedro Negrete y Nicolás Bravo, la fachada de la
vecindad es de color rosa con una pequeña puerta blancal (...,)
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Para la atención de las denuncias presentadas, se realizaron las diligencias prevlstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de

la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México; así como 51 y

85 de su Reglamento, mismas que constan en los exped¡entes al rubro c¡tados, ¡ntegrados con motivo de las

presentes denu nc¡as.
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Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Terr¡tor¡al de la Ciudad de N4éxico, conforme a to establecido en
los artículos 11 fracción I y 56 primer párrafo de [a Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es

autoridad en materia de bienestar animal, por lo que admitió a investigación las denuncias referentes al presunto

mattrato an¡mal en el domicitio ubicado en calle Segundo Andador General Pedro Negrete, coLonia Estanzueta,

Alcaldia Gustavo A, tr4adero.

Al respecto, [a Ley de Protección a los An¡males de ta Ciudad de N4éxico, en su artículo 24 señala que se consideran

actos de mattrato, cualqu¡er hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida del

animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, [uz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la ¡ntemperie, cuidados
médicos requeridos y alo.jamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, personal adscr¡to a esta Subprocuraduría, en seguimiento a las denuncias, estableció comunicación
via telefónica con las personas denunciantes, quienes refirieron que en el sitio menc¡onado, ya no se localiza el

ejem ptar ca n ino denu nciado.

Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente denuncia por

parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emit¡r [a resolución administrat¡va que

conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción Vl del artículo 27 de la Ley 0rgánica de [a Procuraduría

Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, por imposib¡lldad mater¡al, en virtud de que

dejaron de existir los hechos denu nciados, al ya no encontrarse elejemptar canino en el lugar objeto de denuncia.

Esta Subprocuraduría no cuenta con elementos para pronunciarse por un posibte incumplimiento a la

legistación en materia de protección anima[, en retación a un ejemplar canino que habitaba en el inmueble

ubicado en calle Segundo Andador General Pedro Negrete, colonia Estanzuela, Alcaldía Gustavo A. N4adero,

lo anterior debido a que, dicho animal de compañía ya no se encuentra en el sitio, situac¡ón con la cual

dejaron de existir los hechos denu nciados.

La presente resotución, únicamente se circunscribe aI análisis de los hechos admitidos para su investigac¡ón y al

estudio de los documentos que integran el expediente en eL que se actúa, por [o que e[ resultado de la misma se

emite en su contexto, ¡ndepend¡entemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito

de sus respectivas competencias.
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En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se:

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el articulo 27 fracción Vl de

la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo.

TERCERO.- Notifíquese la presente Resotución a las personas d en u n c ia ntes.---------------

Así lo proveyó y firma [a Biótoga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de ltléxico, con

fundamento en tos artícutos 5 fracciones I y xl,6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones lyX,2l,27 kacc¡6n V|,30 BIS 2 de la

Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 5l
f racción xxll de su Reglamento.--------

C,a.a.e.p.- Ii<, M¿riana Boy Tambonell.- Procuradora Ambiental y del 0rdenamiento Territorial de la Ciudad de México. Para su superior

iento E-maiLc(p,OF PROCURADORA@paot.org.mx
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